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Respetados Doctores.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada en el proceso de
responsabilidad médica adelantado por los señores LEIDY CAROLINA GIRALDO GONZALEZ Y
OTROS y que cursa en el Despacho bajo el radicado 11001310302420190068700, por medio de la
presente me permito radicar memorial a través del cual se descorren las excepciones propuestas por
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
En cumplimiento de lo señalado en la Ley 2213 de 2022 copio el presente correo electrónico al
apoderado del extremo actor y demás intervinientes.
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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Doctora 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

REF. MEMORIAL POR MEDIO DEL CUAL SE DESCORREN LAS 

EXCEPCIONES DEL LLAMADO EN GARANTÍA LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO  

Radicado:  2019-0687 

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 

Demandantes: Leidy Carolina Giraldo Gonzalez y otros 

Demandados: Clínica Juan N Corpas Ltda, Caja de Compensación Familiar 

Compensar - Compensar EPS y otros 

Llamado:  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

 

MARIA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.019.050.274 expedida en Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta 

profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de 

entidad promotora de salud – COMPENSAR EPS, a través del presente escrito me permito 

descorrer el traslado de las excepciones presentadas el pasado 11 de enero de 2023 por LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, de conformidad con lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022, así:  

I. ARGUMENTOS 

1.1 Frente a la excepción denominada “inexistencia de la obligación indemnizatoria 

a cargo de La Equidad Seguros Generales O.C., toda vez que no se ha realizado el riesgo 

asegurado en la póliza de responsabilidad civil profesional clínicas AA198548” 

 

Sea  lo primero manifestar que concuerda mi poderdante en que, ni la Caja de Compensación 

Familiar Compensar, ni los demás demandados incurrieron en conductas negligentes y que por 

tanto, no deben indemnizar a los demandantes por el supuesto daño irrogado. De modo tal 

que, en el sub examine, no se avizoran los elementos indispensables cuya concurrencia da 

lugar a la responsabilidad. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en precedencia, en el remoto evento en que el Despacho considere 

que es procedente la declaratoria de la responsabilidad civil de mi representada y profiera 

sentencia en su contra, deberá en consecuencia, acceder a las pretensiones elevadas en el 

llamamiento en garantía, pues es claro que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

 

1.2 Frente a la excepción denominada “riesgos expresamente excluidos en la póliza de 

responsabilidad civil clínicas y hospitales No. AA198548” 

 

Deberá despacharse desfavorablemente la excepción en mención pues el caso que nos ocupa 

no se subsume en ninguna de las exclusiones allí mencionadas, tanto así, que el facultativo 

defensor de la llamada en garantía no realizó precisión alguna al respecto. 

 

1.3 Frente a las excepciones denominadas: “3) sujeción a las condiciones particulares y 

generales del contrato de seguro en la que se identifica la póliza AA198548, el 

clausulado y los amparos; 4) carácter meramente indemnizatorio que revisten los 

contratos de seguros; 5) en cualquier caso, de ninguna forma se podrá exceder el 

límite del valor asegurado de $1.000.000.000 por evento; 6) en cualquier caso, se 

deberá tener en cuenta el deducible pactado; y  7)  disponibilidad del valor 

asegurado” 
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Como es bien sabido, únicamente en el evento en que se consolide el riesgo asegurado y 

exista sentencia condenatoria en contra de COMPENSAR EPS, se puede hablar de siniestro. 

Ahora bien, aun cuando subsiste la posibilidad de que lo acontecido al paciente pudo 

materializarlo, lo cierto es que mi representada únicamente deberá responder ante los 

demandantes en la medida en que resulte condenada en el presente litigio. Así las cosas, en 

el hipotético caso en que el Despacho considere que es procedente declarar la responsabilidad 

civil de mi representada y en consecuencia profiera condena en contra de COMPENSAR EPS, 

deberá consecuentemente acceder a las pretensiones elevadas en el llamamiento en garantía, 

pues es claro que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

 

Es menester indicar que desde la suscripción de la póliza de seguro de responsabilidad civil 

número AA198548, se acordó y aceptó por las partes contrayentes, el límite asegurado por 

evento y el límite asegurado por vigencia, el deducible y demás condiciones allí pactadas. Por 

ende, COMPENSAR EPS, tiene pleno conocimiento de dichos límites, los deducibles así como 

de su clausulado, todos estos temas que fueron pactados en el contrato de seguro. En este 

orden de ideas, en el caso eventual en que se llegase a condenar a mi representada y por 

ende, paso seguido a la aseguradora, para eximirse de su responsabilidad esta tendrá que 

demostrar que el siniestro no se encontraba amparado por la póliza de seguro, pues de no 

hacerlo, también será condenada. De lo anterior emana entonces, que mi poderdante se 

avenga al contenido del contrato de seguro, bajo cuyo marco habrá de darse curso al 

llamamiento formulado, máxime si se considera que los hechos que aquí nos convocan tuvieron 

lugar en vigencia del mismo y fueron materia de reclamación ante la aseguradora.  

 

II. PETICIONES 

 

En atención a lo argumentado en precedencia, de la manera más respetuosa le solicito a su 

señoría, se sirva despachar desfavorablemente las excepciones de mérito presentadas por la 

llamada en garantía. 

 

 

De la Señora Juez, con todo respeto 

 

 

 

 

MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 

C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 251.617 del C. S. de la J. 
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